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VISTO:
El pedido realizado por ra Esp. ceria Erizabeth vi agr4 Secretaria de ra Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

Que, solicita reconocimiento de viáticos y gastos de traslado, por haber asistido
a la lo Reunión de comisión de vinculación y Relaciones y a la 7o Reunión del consejo Asesor
de secretarios Académicos, ambas en la Universidad Nacional de salta, los días 25 de abril y 3
de mayo de 2023.

Que, se reconocer Dos (2) días de viáticos y gastos de traslado, siendo necesario
elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las prisentes actuaciones; y.-

Llricl]Lo l": Tener por reconocido Dos (2) días de viáticos y gastos de trasrado, a la Esp. ceria
Eliz¿beth villagra, secretaria de la Facultad Regional orán de lá universidad Nacional de saha,
quien participo de Ia lo Reunión de comisión de vinculación y Relaciones y de la 7. Reunión
del consejo Asesor de secretarios Académicos, ambas en la universidad Nacional de salta, Ios
días 25 de abril y 3 de mayo de 2023.

ARTICULO 2o.' cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de
Administración, consejo Asesor y Dirección Económica contable y patrimonial de Ia Facultad
Regional Orán para su conocimiento y efectos.-
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